
Sesión 28.a ordinaria en 4 de Julio de 1891
PR E SID E N C IA  DEL SEÑOR ALLENDES

S U M A R I O  

le aprueba el acta de la sesión anterior.—Cuenta P u 
ra.,te la lectura de la cuenta se producen lijeros inciden 
tes.— Fiesta el juramento de estilo el señor Vicuña don 
Ramón.—Se hacen ciertas aclaraciones referentes al pía 
zo ti jado por la leí de 6 de junio. —Se deja para segunda

que se discuta preferentemente el proyecto sobre sueldos 
militares.—La Cámara acuerda pasar al archivo algunos 
proyectos pendientes ante su consideración.—Se pasa a 
la disensión particular del proyecto sobre provisión de 
agua potable para la ciudad de Lebu. —Se da por apro
bado el proyecto. — Se pasó eu seguida a tratar de algu
nas solicitudes particulares.

Se leyó i aprobó el acta  de la sesión anterior.
Se dió cuenta:
1. ° D e un oficio del H onorable Senado por el cual 

comunica haber aprobado un proyecto sobre suple
m ento de 5,000 pesos al ítem  1 de  la partida  3.* del 
presupuesto del In terior.

Pa ra  tabla.
2. ° De una solicitud de don F. W . K err, je ren te  

de la C om pañía «W est Coast Telephone Com pany» 
en que pide condonación de una deuda de derechos 
de internación.

A  la Com isión de H acienda.

DOCUMENTOS
Mensaje de, Presidente de la República acompañando 
. proyecto do lei sobre enajenación de terrenos fiscales 
1 nuevo mal, cón de Valparaíso.
Oficio del Senado en que acepta la modificación introdu- 
la por la Cámara de Diputados, en el proyecto sobre in- 
bili ladea de los secretarios de Intendencia para ser 
mbrados miembros fie los Tribunales de Justicia. 
Proyecto de lei sobre sueldos del Ejército i Armada ¡n- 
rm>do por la Comisión de Guerra i  Marina.
Varios informes d la Comisión de Tabla sobre solicita 

;s particulares.
Se leyó i  filé aprobada él acta siguiente:

«Sesión 27.a ordinaria en 2 de julio de 1891.—Presiden 
a del señor Allendes.—Se abrió a las 3 h». P. M., i asis
aron los señores:

thamondes, Diego A. 
dmaceda, Rafael 
diesteros. Joié Ramón 
■Irera Gacitóa, Fernando 
neha, Lucio 
rtínez, Eduardo 
rtínez, Eloi

íz Leit m, Manuel A. 
ízat. Ricardo 
iz, Manuel Joaquín 
entes, Exequial 
reía Collao, M. 
zmin Z., Diego 
rboso, Francesco J. 
s-kenna, Félix 
lidióla, Samuel 
■rtel, Mateo 
rzán, David 
trillo, Ruperto

Nieto, Ramón
Ovalle, Calisto
Ovalle, Ruperto
Peña, Pedro Nolasco 
Ravest, José Ramón 
Rojas, Francisco Javier 
Salas Lavaqui, Manuel 
Sánchez, Darío 
Sanfuentes, Aníbal 
Santa María, Juan Antonio 
Santander. Ramón 
Silva Ureta, Ignacio 
Silva Ureta, Miguel 
Smith, Toméis 2.a 
Solar, Agustín 
Valdivieso, Alberto 
Velásquez. José Domingo I

i el señor Ministro de In
dustria i  Obras Públicas.

E l señor García Collao pidió preferencia para  una 
moción de espropiación de un  terreno para el e s tan 
que del agua potable de la ciudad  de L ebu; i tam bién  
la pidió el señor Cotapos para el proyecto de lei ap ro 
bado por el Senado sobre devolución de derechos de 
in ternación a don Ju lio  B ernstein.

Se aprobó tácitam ente  la del señor G arcía Collao, 
i dió cuenta el señor Presiden te  de  que la Com isión 
ile T abla había acordado inc lu ir en la  de solicitudes 
industria les la  de l señor Bernstein.

Se puso en discusión el inform e de la Com isión de 
G obierno sobre la  moción del señor García Collao en 
que se espropinn c iertos terrenos para un estanque de 
agua potable en Lebu.

E l señor G arcía Collao m anifestó que aceptaba la 
form a dada al proyecto de lei por la H onorable Co
misión.

E l señor Salas L avaqui pidió algunos datos para 
la discusión, que el señor M urillo ofreció d a r en la 
discusión particular.

Se aprobó en jrn e ra l el proyecto i se  acordó conti
nua r con lu discusión particular.

El señor Murillo, después de referir los anteceden
tes ile que tenía conocimiento, hizo indicación para 
modificar el a rtículo l .°  en la sigu ien te  forma:

«A rt. l .°  Se declara de  u tilidad  pública el agua i 
el terreno necesarios para la construcción de los es
tanques de agua potable i e l sum in istro  de  ésta pura 
la ciudad de Lebu, en conformidad a los planos que 
forme la Dirección Jenera l de O bras Públicas.»

El señor Salas L avaqui modificó esta indicación en 
la  form a siguiente;
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«Se declaran de  u tilidad pública el agua necesaria 
de la quebrada de Bocalebu i los terrenos que se re 
quieran para instalar estanques i demás accesorios 
destinados a surtir de agua potable a  la ciudad de 
Lebu, en conformidad a los planos i especificaciones 
que forme la Dirección Jeneral de Obras Públicas.»

Se siguió un debate en que tomaron parte los se
ñores vice-Presidente Mackenna, Cabrera G acitúa i 
García Collao, sosteniendo el informe do la Comisión; 
el señor Mnrillo, apoyando la indicación antes tras 
crita; el señor Cortfnez, manifestando su conformidad 
con la  redacción del señor Salas L avaqui; i el señor P re 
sidente, quo modificó las anteriores indicaciones d i
ciendo:

«Se declara de u tilidad pública el agua necesaria i 
los terrenos que se requieran para instalar estanques i 
demás accesorios destinados de agua potable a la ciu
dad de Lebu, en conformidad a los planos i especifi
caciones que forme la  Dirección de Obras Públicas.»

También tomó parte en la discusión el D iputado- 
Secretario, después de haberse retirado por el ¿señor 
Salas Lavaqui sn indicación i de pedir segunda dis
cusión para el asunto, a  fin de dar tiempo a  procurar 
un  acuerdo entre las diversas opiniones emitidas.

Se suspendió la  sesión.

A  segundu hora se dió cuenta:
1. ° D e dos oficios del Honorable Senado:
U no por el cual comunica la elección do Mesa de 

esa H onorable Cámara.
Se mandó contestar i archivar.
I  otro por el cual acusa recibo de la  comunicación 

de esta Cámara sobre igual elección.
A l archivo.
2. ° De un  informe do la H onorable Comisión de 

Elecciones en que propone un proyecto do acuerdo 
sobre aprobación de varias elecciones i  poderes de los 
respectivos Diputados.

E n  tabla.
3. ° D e un informe do 1» Honorable Comisión de 

T abla eh que propone cierto orden do discusión.
E n  tabla.
4. ° D e una solicitud del sarjento-m ayor del cuerpo 

de inválidos don Ju a n  N . Rojas, en que pide permiso 
para ausentarse del país.

A  la Comisión de Guerra.

Hizo indicación, que fuó aceptada, el señor H erbo
so para tratar preferentemente el proyecto de suple
m ento para gastos de secretaría del Senado, quo se 
aprobó por unanimidad i sin  debate, acordándose d e 
volverlo sin esperar la aprobación del acta.

Dice así:
«Artículo único.—  Concédese un suplemento de 

cinco mil pesos (S 5,000) al ítem  1 do la partida 3.a 
del presupuesto del In terio r para gastos de Secretaría 
de l Senado.»

Se aprobó igualmente por unanimidad i sin debato 
el proyecto de acuerdo do la Comisión de Elecciones, 
que dice así:

«PROYECTO DE ACUERDO:
Apruébense las elecciones habidas en los respecti

vos departam entos, i por consiguiente, los poderes

presentados por los señores Diputados quo a cont’ 1 
nuación se espresan:

Vallenar
Don Luis Valcnzuela Olivares.

lllapel
Don Miguel Silva Ureta.

Limoche
Don F élix  Mackenna.

Nacimiento
Don Tomás 2.° Smitli.

Traújuin
Don Ramón Vicuña S.

Se puso en discusión i se aprobó en jeneral ¡i» 
dc-bate el proyecto relativo a la deuda de los colon» 
de Llanquihue.

Se acordó dejar la discusión particular pan b 
próxima sesión.

Se pasó a discutir por incisos el informe do la Ho
norable Comisión de Gobierno sobre archivo de di
versos asuntos.

Se acordó aceptar dicho informe referente ata 
asuntos referidos bajo los números 1, 2, 3, 4, 5,1, 
10, 11, 12, 13, 14, 15 i 16, que dicen así:

1. ° Moción de don José Antonio Taglc Arrute, 
dispone que so asigne a los empleados públicos, sota 
sus respectivos sueldos, el recargo que fija la leí de 
11 de setiembre de 1879, del año 1882; J

2. » Proyecto de la Municipalidad de Osomoutal
construcción de un canal destinado a aumentidfl 
aguas del río Rahue, del año 1883; 1

3. ’ Moción de don Enrique M ac-Iver sobid^H 
trucción de las obras necesarias para el niejoram^B 
del puerto de Constitución, del año 18S3; I

4. " Moción de varios señores Diputados sobrelO 
clarar día cívico i feriado el 21 de mayo, del afw IfW, I

5. ° Moción de don Nicolás González Julio sotaB 
concesión a l a  Municipalidad de Freirinadc Insto ■  
rrenos fiscales sit uados en Iluasco Bajo, del año 1®.B

9. ° Moción de don Valentín  Lctelier sobre tnfflfl
inación do la ciudad de Santiago, o -lerogacita 
artículo 6.° do la lei de 25 de junio de 1874, « ■  
año 1889; ,■

10. Moción del mismo señor Diputado sobre#■  
quisición de casas para las legaciones de la K epu^ l 
en Lima, La Paz, Buenos Aires i París, de lafiol^B

11. Proyecto del Senado sobre suplemento
5 de la partida 33 del presupuesto del Interior,

12. Proyecto del Senado sobre suplemeuto a líw j 

3  de-la partida 31 del presupuesto del Interior,

13. Proyecto del Senado sobre suplemento ®1®S.
único de la partida 48 del presupuesto del IntenM. 
del año 1889; .

14. Proyecto del Senado sobro suplemento® ■’ T
1 do la p n  tilla 14 del presupuesto de Relación 
teriore?, del año 1889; . •¿ I

15. Proyecto del Senado sobre suplemento
único de la partida 15 del presupuesto do Re*®c W 
Esteriorcs, del año 1889; I
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16. Moción del señor Paredes en que propone la 
reorganización de  la D irección Je n e ra l de Obras P ú 
blicas, del año 1890.

E l asunto núm ero 6.°, sobre supresión del cargo 
del empleo m unicipal de inspector del agria potable 
de esta capital, so acordó que quedara  en  comisión.

Quedó pendien te  la resolución de los puntos 7." i 
8.° sobre cesión de  unos derechos fiscales a la M uni
cipalidad de la  V ictoria, i  construcción de  obras de 
seguridad en la  población i bahía de Valparaíso.

Estando pendiente la discusión del asunto número 
17 i habiendo llegado la  hora, se levantó la  sesión a 
las 5 hs. 30 ms. P . M.

E n  seguida se d ió  cuenta: 
l .°  Del siguiente mensaje de S . E . el Presidente 

de la República:

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara de Diputados:
E l diverso criterio con que se m iran los aconteci- 

n ientos que hoi se desarrollan en  el país, es causa de 
pie muchos capitalistas sustra igan  de la circulación 
u dinero por las inseguridades que creen les reserve 
1 porvenir i  buscan para ellos colocación en bienes 
aices de un valor progresivo.

La enajenación de los terrenos formados en V alpa 
■ uso, por la  construcción del nuevo malecón, no sola

mente vendría a  llenar esta  necesidad, sino 
•tras m ui atendibles.

-  L os sitios trazados en esos terrenos, con las .
- ones suficientes para form ar subterráneos, van  per- 

endo su valor por la gran can tidad  de arena  estraída
los cauces cegados, de basuras arrojadas e

1 lodo escurrido por las lluvias.
C reo ,-por esto, de u rjen te  necesidad la  enajenación 
esos sitios siguiendo el últim o plano form ado por 

injeniero don E nrique  Budge, i en el que  se con- 
ita la creación de una  gran  avenida que tan to  nece- 
a Valparaíso por carecer de  paseos públicos que 
tarden relación con la  im portancia de ese puerto  i el
¿mero de sus habitantes.
Por estos motivos i habiendo espirado el 7 de fe- 

ero del presente ano la autorización concedida al 
obierno para su enajenación, vengo en proponeros,
: acuerdo con el Consejo d e  Estado, el siguiente

PROYECTO DE LEI:
Artículo único.— A utorízase al P residen te  d e  la 
epublúa, por ?1 térm ino de cinco años, para enaje- 
r  con arreglo a la  demarcación señalada en los últi- 
m  planos, formados por el injen iero  don E nrique  
idge, los terrenos fiscales del nuevo malecón de 
lparaíso, i para fijar las condiciones del rem ate
3, en ningún caso, podrá principiar por menos de 
dos tercios de su tasación.

Santiago, 4  de ju lio  de 1891.— J .  M. Balmaceda. 
W. A . Zañartu».
l.° D e los siguientes oficios del Senado:
4. — Santiago, 3 de ju lio  de 1891.— E l Senado ha 
ido a bien aceptar las modificaciones introducidas
esa Honorable Cám ara en el proyecto acordado 
el Senado, sobre derogación del artículo 3.° d e  la 

de 31 de agosto de 188», en la  parte que inhabili- 
. los secretarios de In tendencias para

D ios guarde a V . E . ~ J .  E . M ackenna.—  F arn
cisco J . Herboso, Secretario».

« B ._ S a n tia g o , 3 de ju lio  do 1891.— D evuelvo a 
V . E , aprobado sin modificación el proyecto acordado 
por esa H onorable Cámara, que prorroga por ve in te  
d ías el plazo fijado en el a rt. 2.° de la  lei de 6 de ju 
n io  próxim o pasado.

D ios guarde a  V . JE.— J .  E . M ackenna.— F ran
cisco J .  Herboso, Secretario».

3.° D o los siguientes inform es de la  Comisión de 
Tabla:

«H onorable Cámara:
V uestra  Com isión de T abla tiene  el honor do pro

poneros las a iguientes agregaciones a  la  T abla  de  asan- 
tos industria les i particulares:

1. ° Solicitud de don Jo sé  M aría V ásquez sobre 
abono de servicios.

2. ° B ernstein don Ju lio .— Proyecto del Senado que 
declara com prendidas en la lei de 20 de agosto do 
1883, veintinueve pólizas corridas en el año de 1876 
para  la  internación  de azúcar granulada.

3. ° H offmann i C .a— L iberación de derechos de 
in ternación, pagados por la  in troducción d e  una  m a
quinaria para  fabricar h ielo en su fábrica de  cerveza 
de Limache.

4. ° Hoffmann i S chm idt.— Liberación de derechos 
para una m aquinaria destinada  a  destila r i  fabricar 
aguardientes.

5. ° P e rfe tti don Pedro .— D evolución de la  oficina 
salitrera  Rosario del Río.

Sala  de la  Comisión, Santiago, 4  de ju lio  de 1891. 
— E ulojio  Atiendes.— A n íb a l Sanfuentes.— E xequiel 
Fuentes.— B . Videlayy.

«H onorable Cám aia:
V uestra  Com isión de Tabla, tom ando en cuenta  

que  algunos proyectos que tiene  pendien tes en su car
peta han  caducado por haberse despachado leyes aná
logas, tiene  el honor de proponeros m andéis archivar 
los proyectos siguientes:

1. ° Moción de don P edro  B annen, sobre asigna- 
ion de sueldos a los secretarios de cortes i  juzgados 
o tros empleados judiciales , de l año 1884;
2. ° M oción de los señores M on tt i B añados Espi- 

osa sobre división do la  Corte Suprem a en dos salas
d e la ñ o  1885;

3. ” M ensaje del P residen te  de la República, sobro
creación de una Corte de  Apelaciones en V alparaíso 
del año 1889; ’

4. ° In form e de  la  Com isión sobro e l nom bram ien
to  de don Alejo Barrios para prim er alcalde de la 
M unicipalidad do V alparaíso, de l año 1889;

5. ° In form e de la Com isión sobre el nom bram ien
to para  empleos públicos, do don Jo sé  R am ón S á n 
chez i don Ju stin iano  Sotomayor, del mismo año-

6. ° Inform e de la Com isión sobre el nom bram ’ien- 
to  para  delegado un iversitario  en  la  E scuela de M edi
cina, de don Jo sé  Arco, de l año 1889-

7. ® M oción de los señores Bannen,’ Castellón i P¡-

~ | .Xe‘ í  S í i i s i s ;
una  Corte en V aldivia, de l año 1889.1 ción de u
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8. ° Moción (le don Ricardo Letelier, que establece 
que las oficinas fiscales admitan únicamente la mone
da legal i el papel del Estado, del año 1881;

9. ° Moción de don Lauro Barros; sobre reduceión 
de los derechos de internación que pagan en aduana 
los jéneros de algodón, del año 1889;

10. Moción de don Hermójenes Pérez de Arce, 
sobre modificación de los derechos que pagan en 
aduana algunas mercaderías i máquinas, del año 1889;

11. Mensaje del Ejecutivo que modifica el pro
yecto de  lei aprobado por el Congreso sobre emisión 
de los bancos en billetes de 1, 2, 5, 10, 20, 50 i 100 
pesos, del año 1890;

12. Moción de don Ju lio  Lynch i don Abraham 
K óuig i por don Miguel Luis Amunátegui, don Pe
dro Lagos i otros Diputados sobre reforma de 1.' 
de m ontepío militar, del año 1889;

13. Proyecto del Senado que fija las fuerzas de 
i  tierra para el año 1891, del año 1890.

14. Proyecto del Senado que exime de la licencia 
de que habla el artículo l .°  título I I  de la Ordenan: 
del Ejército a los jenerales i jefes del mismo (mati. 
monio), del mismo año.

15. Moción de  don Francisco Carvallo Elizalde, que 
cede ciertos terrenos para ensanchar el hospital de 
San Pablo en Coquimbo, del año 1887.

Sala de l«t Comisión, Santiago, 4 de ju lio  de 1891. 
— Eulojio A líen les.— A níbal Sanfuentes.— F élix Mac- 
Icanna.— E xequid  Fuentes.— fíenjam ín Videla.

4.° De la siguiente moción:

a República producen,

Honorable Cámara:
La formación de poblaciones ha sillo siempre obje

to de preferente atención para el Gobierno de Chile.
Como consecuencia de este sistema, se ha levantado 

en toda la ostensión de las provincias australes i sobre 
terreno cedido por el Estado, gran número de aldei 
i  ciudades que son la esperanza de la patria.

E s verdaderamente conforme con el interés público 
la protección dispensada a los nuevos centros de acti
vidad que van naciendo al influjo de nuestro progreso; 
porque un país como Chile, escaso de habitantes i so
metido a las exijencias del trabajo, solo en el aumento, 
sociabilidad i educación de sus moradores puede vin
cular espectativas de riqueza, de engrandecimiento i 
envidiable porvenir.

Las líneas férreas que y: 
vicios del norte al sur de 1 
tre  otros bienes, la aglomeración de habitantes alre
dedor de las estaciones, i, en poco tiempo, el estable
cimiento de pueblos activos e industriales que serán, 
antes de muchos años, la fortuna i el orgullo de la 
nación.

No obstante, casi todos estos pueblos se sienten 
detenidos en su desarrollo por dificultades que solo el 
lejislador está llamado a vencer.

Las estaciones se sitúan da ordinario en suelo arran
cado al dominio particular por leyes do espropiación, 
de tal suerte que el territorio que hubiera de servir al 
asiento de una futura ciudad, permanece en poder de 
un hacendado, que se preocupa únicamente de  su pro
vecho individual, i se niega a dar entrada a los nu
merosos interesados que desearían creaise allí un ho-

n ante la Ho-

irable Cámara v a prueba evidente del mal a que 
a refiero. Ellas han nacido venciendo los obstáculo,

les oponían la mala voluntad, las exajeradas 
tensiones de los dueños del suelo, o llevan unaviiU

lánguida e insegura a pesar de las mil causas 
habría para que creciesen i se estendiesen coni# 
rapidez i un vigor dignos de todo estímulo. I 

Calera ocupa terrenos de don José Huici quien,» 
sistiendo toda enajenación, ha conseguido crearse# 
valioso feudo, que, si es mui benéfico para su interí, 1 
personal, es perjudicial para los intereses público», f  

L la i-L lai, fundado sobre propiedades de doña Joan 
Ross, v. de Edwards, se encuentra en idéntica mL  
ción.

Muchos otros pueblos, nacientes al influjo civili». 
dor del ferrocarril, vejetan o decaen bajo el pié d¡ 
algún propietario poco patriota; i muchos mas todavía 
esperan para nacer la libertad i la protección que habrá 
de dispensarles la  lei.

Se comprende sin esfuerzo que el habitante den-a 
localidad donde es difícil o imposible constituir cu 
propiedad esclusiva, esté siempre a merced de la tme- 

o m ala voluntad del arrendador, o que no poe.li 
preocuparse del adelanto n i del bienestar de sa pue
blo, ni de dar vuelo a su comercio o a su indiutai» 
porque siempre temería ser separado del palmo di 
tierra en que reside. N inguna lei lo salvaría del dea- 
grado de un hombre.

Haremos una obra de conveniencia nacional, qk' 
merecerá la gratitud  de todos nuestros conciudadamrí 
si removemos las dificultades indicadas i  abmB 
campo a la actividad particular para la formacióndi' 
importantes centros de población en nuestros terrúo- 
rios im productivos i  desiertos.

S i con frecuencia se espropian valiosos ti 
para la comodidad u ornato de ciudades 
importancia, con mayor razón deberán 
para asegurar la existencia i el incremento! de ot 
que, por”  su  número i por sus condiciones, me®» ¡ 
atraer toda la atención de un Congreso que comb 
sus fuerzas al servicio bien entendido de las ver» 
deras aspiraciones nacionales. .«■

Estimo que deben ser las Municipalidades las i 
cargadas de preparar la iniciación de nueva’ agre, 
ciones de habitantes, de atender a sus necesidades l 
de  velar por su progreso.

Los Municipios, estando mas inmediatos a lo»» 
ocupados por las estaciones del ferrocarril, eo» 

niroo autoridades mas distanto»" 
cuenta paral*

autoridades
circunstancias que deban tomarse en 
elección i distribución de los terrenos.

Los mismos Municipios encontrarán tambiéni en 
misión que en este proyecto se les confía una o* 
de entradas que les permitirá servir positivamon 
fomento de las poblaciones que de ellos dependen.

En consecuencia, tengo el honor de proponer » 
aprobación de la H onorable Cámara el siguiente

pació de terreno edificado, que podría ser w 
diez cuadras cuadradas, a inpiediación de cada ui

ferrocarriles del Estado. 
dedicarán a  la formación
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A rt. 2.° E l Intendente , Gobernador o  subdelegado 
que presida la M unicipalidad en cuyo territorio  esté 
situada una estación, fijará, de acuerdo con aquél!; 
según las circunstancias de cada lugar, el número de 
cuadras que, den tro  Je  las diez espresadas en el a rtí
culo anterior, hayan de espropiarse, i  señalará su 
ubicación.

P odrá  completarse mas tarde, en v irtud  de un 
acuerdo municipal, el número de diez cuadras, si las 
necesidades de la nueva población lo exijieren.

E l terreno que sirva para el complem ento se toma 
rá  a continuación del ya espropiado, salvo que esté 
edificado.

A rt. 3.° E l área de suelo que se espropia por la 
presente lei, pertenecerá a la M unicipalidad respec

La M unicipalidad la hará  d iv id ir en manzanas 
c iento veinticinco m etros por lado i las manzanas 
lotes que no excedan de  veinticinco metros de frente.

En cada área espropiada se dejarán los espacios i 
ficientes para calles, plazas i edificios públicos.

A rt. 4.° La M unicipalidad enajenará en públi 
subasta i sujetándose a  las form alidades legales, cada 
uno de los lotes formados.

E n  la enajenación se principiará por aquellos lotes 
que están mas inm ediatos a la estación i se  tendrá  por 
mínim um  para las posturas e l precio que proporcio
nalm ente se baya pagado por cada uno al propietario.

A rt 5 .° S i para a lguna parta del te rreno espropia 
do no se presentasen interesados, podrá la Municipa 
lidad d iferir el rem ate por un tiem po que no pasará 
de dos años i  dar, en tre tan to , en arrendam iento los 
lotes no enajenados.

A rt. 6.° S e  faculta a las m unicipalidades para le 
vantar un em préstito  equivalente  al valor de l terreno 
que en favor de cada una se ha de espropiar, pudien- 
do en garantía hipotecarse dicho terreno.

El monto total del em préstito  se destinará  al 
go de la espropiación.

Art. 7.° Todo lo que se obtenga de la ven ta  o 
arrendamiento de los lotes se inve rtirá  preferente 
mente en pagar la deuda qne para adquirirlos haya 
contraido la M unicipalidad hasta  que se alcance su 
total cancelación.

Art. 8.° E sta  lei principiará a re jir  tre in ta  días 
después de su publicación en el D iario  Oficial.

Calera, julio  3  de 1891.— L ím's A . Valem uela Oli
vare», Diputado por V allenar.

5.° Del siguiente inform e:
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de  G uerra i M arina ha estudiado 
el proyecto de  lei sobre sueldos para el E jérc ito  i la 
Armada despachado ya por el H onorable Senado. Es 
te  proyecto se encuentra informado por la comisión 
respectiva de la  L ejisla tu ra  precedente; pero, a pesar 
de eso, vuestra Comisión ha creído necesario dedicar
le a su vez la  atención por haber cambiado, de enton 
ces acá, tan  radicalm ente las cosas con el actual tras
torno por que atraviesa el país.

H a encontrado ta n  grave el proyecto en cuestión, 
que ha parecido conveniente inv itar a sus delibera

al señor M inistro del ram o i a  la  H onorable parte final del
Com isión de  G uerra i  M arina del Senado. I que tengan vein te  años
- AI fin de repetidas i largas sesiones se ha formula-1 inclusión de abonos.

do, de común acuordo, e l sigu ien te  proyecto de lei, 
que tenemos el honor de som eter a vuestra conside-

ición:

P royec to  de leí so b re  sue ldos i  p re rro g a tiv a s  
del E je rc ito  i .Arm ada i se rv ic io s  an e x o s  

título i
Sueldos del E jército

A rt. l .°  Los jenerales de división gozarán del suel
do anual de 7,500 pesos i los de  brigada del de 6,750 
pesos, siem pre que estén en servicio activo. S i e stu 
vieren en cuartel, su  sueldo será el 80 por ciento del 
que les corresponde en activ idad ; pero podrán op tar 
en tre  éste i las cuarentavas partes correspondientes a 
sus años de servicio, conforme a la lei de retiros, com
putándose por año cum plido la fracción de seis me-.

A rt. 2.° Los jefes i  oficiales gozarán de loe sueldos 
males siguientes:
Coronel, 5 ,400  pesos;
T enien te  coronel, 4 ,200  pesos;
Sarjen to  mayor, 3 ,000 pesos.
C apitán, 2 ,250 pesos;
T eniente, 1,500 pesos;
S ub ten ien te  o  alférez, 1,000 pesos.
A rt. 3.® Los je fe s  i oficiales que pertenezcan a  los 

cuadros de injenieros, de infantería, artillería, caba
na, de los M inistros de G uerra i M arina, de l esta-
mayor perm anente, de las inspecciones jenerales 
e jército  i de la guardia nacional, de la comandan- 
jeneral de artille ría , de  la dirección del parque i 

maestranza, de los establecim ientos de educación m i
litar, de las comandancias jenerales de  arm as de S a n 
tiago, Valparaíso, T arapacá i Tacna, los m iem bros de 

misión calificadora de servicios, los edecanes del 
Congreso Nacional i del Presiden te  de la  República, los 
com andante jenerales i particulares de armas, siempre 
que sirvan sus puestos independientem ente  de los de 
In tenden te  o G obernador, los ayudantes del cuartel 
jeneral i los jefes i oficiales que desem peñen comisio
nes m ilita res fuera  de  la República o que den tro  de 
e lla se destinen  a  la  construcción de fortificaciones, 
levantam iento de planos sobre el terreno o a  otros 
trabajos de igual o mayor im portancia, gozarán del 
sueldo íntegro asignado a sus respectivos empleos en 
el artícu lo  anterior.

A rt. 4.° Los je fe s  i  oficiales que presten servicios 
en los cuadros de la guardia nacional sedentaria  o en 
comisiones m ilitares diversas de las m encionadas en 
el artícu lo  precedente, gozarán del 80 por ciento del 
sueldo asignado a sus respectivos empleos.

A rt. 5.° Los je fe s i  oficiales que presten sus se rv i
as en calillad de agregados en las dotaciones de los 

cuerpos i oficinas m ilitares, o  que so encuentren  dis
ponibles en el estado mayor de  plaza, s
excedan de la p lanta del ejército, gozarán

quisieren op tar por su retiro  inm ediato, del 
into de los sueldos asignados a sus empleos

■n el a rtículo 2.» T rascurrido este plazo, deberán re- 
' “ ■’glo a la  lei, com putándoseles por año

mpre qne

tirarse
cum plido la  fracción de 

N o quedan comprendidos en las disposiciones de la 
" l i s o  precedente los je fe s  i oficiales 

■piídos de servicios, s in
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A rt. 6.° Los oficiales jencrales, jefes i oficiales que 
acepten comisiones civiles, empleos o cargos periódi
cos de igual naturaleza, tendrán derecho a un sueldo 
Integro i  a  la m itad del otro a elección del intere
sado.

E l mismo sueldo se abonará a los jefes i oficiales 
que acepten empleos en los cuerpos de policía, 
quedarán comprendidos en la categoría de disponibles 
de que habla el artículo 5.°

A rt. 7.° Los auditores de guerra tendrán en i......
paña el rango, sueldo i gratificación correspondientes 
a  teniente coronel en servicio activo i con mando de 
cuerpo, i en tiempo de paz el rango, sueldo i gratifica 
ción de sarjento mayor.

rujanos i  veterinarios 

ujanos del ejército tendránArt. 8.° Los
go, sueldo i gratificaciones siguientes: 

Cirujano mayor, de teniente coronel; 
Cirujano secretario, de sarjento mayor; 
Cirujano de cuerpo, de capitán; i 
Cirujano ausiliar, de teniente.
Los actuales cirujanos del ejército m antendrán el 

rango de sus respectivos nombramientos.
Para ser nombrado cirujano se requieren las con

diciones señaladas en el artículo 49.
A rt. 9.° Los veterinarios serán de dos clases i ten

drán el rango, sueldo i gratificaciones siguientes:
Veterinario de guarnición, de teniente; i 
Veterinario de cuerpo, de subteniente.
E l Presidente de la República fijará las condiciones 

con que deben cumplir los aspirantes a estas plazas.

título m  

D e los contadores

A rt. 10. E l cuerpo de contadores de ejército cons 
ta rá  de tres clases, con el rango, sueldo i gratificacio
nes siguientes:

Contador primero, de capitán;
Contador segundo, de  teniente; i
Ayudante de contador, de subteniente.
Los actuales contadores mantendrán el rango do 

sus respectivos nombramientos.
Los contadores de ejército, antes do en trar en 

sesión de su empleo, rendirán la fianza prevenida 
el artículo 51.

El empleo do contador puede sor desempeñado por 
oficiales del ejército do los rangos espresados.

TÍTULO IV 

D e los capellanes

A rt. 11. Los capellanes del ejército i nada te n 
drán el rango siguiente:

Capellán mayor, de teniente coronel, 
de 1,200 pesos anuales;

Capellán de cuerpo o de buque, de capitán, con el 
de U00 pesos anuales.

E n  campaña gozarán del doble de estos sueldos i 
de las gratificaciones asignadas al empleo do su rango:

n el sueldo

TÍTULO V
D e  los cadetes i  escuelas de clases 

Art. 12. Los caletee de la Escuela Militar gozarán 
de la as.gnacón de 300 pesos anuales, i  los alunmí 
a n u ile ? 8̂ 6 “ ° *“ d® 252 pe80s- tamb*

TÍTULO VI

;ozaráa

Del parque i  maestranza 

Art. 13. Los empleados no militares del paran,¡ 
maestranza serán de tres categorías, con el rango,
sueldo i gratificaciones siguientes: 

G uarda-almacenes, como capitán, desde la prorin-
cía de, Santiago inclusive al norte, i como teniente
desde la de O’Higgins inclusive al

Los demás empleados tendrán sueldo de subte
niente.

Los destinos precedentes podrán ser servidos por 
oficiales del ejército del rango equivalente.

Estos empleados gozarán del derecho i ascenso en 
la misma forma establecida para los oficiales mayores.

El sueldo de los empleados especialistas se fijará per 
s contratos respectivos.

TÍTULO VII 

D e la  tro p a

A rt. 14. Las clases i soldados del ejército gózate 
de los sueldos anuales siguientes:

Sarjento primero, 600 pesos;
Sarjento segundo, 480 pesos;
Cabo primero, 384 pesos;
Cabo segundo o músico, 348 pesos;
Soldado, músico aprendiz, corneta o tambor, I  

pesos.
A todos ellos se les suministrará además ihmM 

por cuenta fiscal.
A rt. 15. Los individuos de tropa empleados d el 

cuerpo sanitario, gozarán do las gratificaciones qiMS 
espresan a continuación:

Sarjentos enfermeros, 120 pesos anuales; -'1
Soldados enfermeros, 60 pesos anuales. 1
Las clases i demás individuos de tropa de los ser

vicios que comprende la Comandancia Jenerol de Ar
tillería, Caballería e Injenioros, gozarán de una grati
ficación de 18 pesos anuales sobro los sueldos fijados

i el artículo anterior.
A rt. 16. Los emplearlos especiales que a continua

ción se espresan tendrán, cuando formaren parte de 
los cuerpos del ejército, el sueldo i clase siguiente 1

A rm ero primero, sarjento primero, con 1,200 pesos 
anuales;

Armero segundo, sarjento segundo,

sgundo, cabo primero,

Carpintero primero, sarjento segundo, 
sos anuales;

Carpintero

Talabartero primero, cabo pril
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M ariscal herrador primero, cabo segundo, con 600 
pesos anuales;

M ariscal herrador segundo, soldado, con 5 10 posos 
anuales.

TÍTULO VIII

D e los premios de constancia i  retiro a inodlidos

A rt. 17. Las clases ¡ demás individuos de tropa 
del ejército gozarán de piem ios de constancia en esta

Premios de actividad

Prim er premio, a los seis años de  servicio, 4  pesos 
mensuales;

Segundo premio, a los 10 años de servicio, 6 pesos
75 centavos mensuales;

Tercer premio, a los 15 años de servicio, 9 pesos
50 centavos mensualos;

Cuarto premio, a los 20 años do servicio. 12 posos
25 centavos mensuales;

Q uinto premio, a los 25 año3 de servicio, 15 pesos 
mensuales.

Premios de retiro o licénciamiento 

Prim er premio, 1 peso 50 centavos m ensuales, a 
lo3 6 años.

Segundo premio, 3 pesos, a  los 10 años;
Tercer premio, 7 pesos, a  los 15 años;
Cuarto premio, 12 pesos, a  los 20 años;
Quinto premio, igual al sueldo, a los 25 años.
Para  que los saijen tos puedan gozar de  los qu intos 

premios de retiro , se necesita que estén en posesión 
de su empleo con un año de anterioridad a  la fecha 
en que completan sus 25 años.

E l iudividuo licenciado que volviere a l servicio, 
gozará de los premios de actividad a que tenga dere
cho con esclusión de  los de retiro.

Art. 18. El retiro  a inválidos de las clases i solda
dos da derecho a las siguientes pensiones:

La invalidez m otivada por acción de guerra, a  una 
pensión igual al sueldo, si es absoluta, i  a  dos tercios 
del sueldo si es relativa.

La invalidez eu campaña, a una pensión de  los dos 
tercios del sueldo, si es absoluta, i de medio sueldo si 
es relativa.

Se reputará invalidez en cam paña la  que tenga lu 
gar por efecto de epidemia, naufrajio, incendio, inun 
dación, ¡terremoto u o tro  cataclism o, siempre que los 
militares se hallen en función del servicio.

La invalidez en guarnición, en actos del servicio, 
da derecho a  m edio sueldo.

TÍTULO IX 

D e l  r e t i r o

A rt. 19. Pa ra  decretar el retiro  temporal o absolu 
o de los jencrales, jefes i oficiales, se tom ará por b.i- 
e el sueldo de actividad correspondiente a sus res 
■eetives empleos i que se Ies asignarán ta n tas  cunren- 
avas partes de dicho sueldo como años do servicios 
ubioren cumplido, com putando por año cum plido  la 
racción de  seis 'meses.

E l retiro  absoluto es forzoso para  los je fe s  i oficia
les, cualquiera que sea el ^empleo o comisión en que 
se encuentren, cuando hayan cum plido los siguientes 
años do edad:

Oficiales jenerales, a  los sesonta i  seis años;
Coroneles, a  los sesenta i cuatro años;
T eniente-coroneles i sarjen tos m ayores, a  los sesen

ta  años; i
Capitanes, ten ien tes, sub ten ien tes o  alféreces a los 

c incuenta años.

título x

D e las gratificaciones

A rt. 20. Los oficiales jenerales, je fe s  i oficiales que 
en desem peño de comisiones del servicio tuv ie ren  que 
perm anecer mas de veinticuatro horas fuera del lugar 
de su  guarnición, sin que se les proporcione ha b ita 
ción i rancho por cuen ta  fiscal, gozarán, m ien tras d u 
re  la  comisión, de  las gratificaciones siguientes:

Oficiales jenerales, 10 pesos diarios;
Je fes , 5  pesos diarios;
Oficiales, 3  pesos diarios.
A rt. 21. Los jefes i oficiales pertenecientes a la 

dotación de los cuadros de las arm as m ontadas, en 
tiem po de paz, tend rán  forraje para un  caballo, i  en 
cam paña se  suje tarán a las ordenanzas que  d icte el 
jeneral en jefe.

A rt. 22. Los oficiales jenerales, jefes i  oficiales que 
desem peñen los cargos que a ' continuación se espre- 
san gozarán, adem ás del sueldo asignado a su empleo, 
de las gratificaciones anuales siguientés:

Je n e ra l en je fe , 4 ,000  pesos.
Je fe  do estado mayor perm anente, je fe  de estado 

mayor jeneral i je fe s  de división, 2 ,400 pesos.
Inspector jen era l del ejército, inspector jeneral de 

la  guardia nacional i  com andante jenera l de  arm as de 
Santiago, 2 ,000 pesos.

C om andante jeneral de arm as de V alparaíso,i de 
Iquiquo, siem pre que sea servido independien tem ente  
del puesto de In ten d en te  de provincia, 3 ,600 pesos.

D irec tor de la  Escuela M ilita r, com andante jeneral 
de una  arma, je fe  de brigada i je fe  de estado mayor 
divisionario, 1,500 pesos.

Je fe  do injenicros, je fe  do cuerpo, direc tor jenera l 
del parque de  a rtille ría  i secretario de la  Inspección 
JeDeral del E jérc ito  i  do la G uardia  N acional, 1,200 
pesos.

E l cargo de secretario  de la comisión calificadora 
de servicios i  m éritos especiales, es anexo, s in  otra 
rem uneración, a la secretaría de la  Inspección Jcne- 
ral del E jército.

Secretarios de las comandancias jenerales de armas 
de Santiago, Valparaíso, Iquiquo i T acna, ayudantes 
de estado mayor i de campo, siem pre que sean jefes, 
600 pesos.

Los mismos, cuando sean oficiales subalternos, 400 
pesos.

D irec tor de la academia de guerra, siempre que  sea 
servido independientem ente de otra comisión, 800 
pesos.

Los je fe s  i oficiales que sirvan en cuerpos del E jé r
cito, recibirán rancho, el que so estim ará  en un  peso 
diario  «unndo hubiere de entregarse  en dinero,
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Art. 23. Los oficiales jenerales, jefes, oficiales e 
individuos de tropa que presten sus servicios desde 
Tatal inclusive al norte, gozarán délas siguientes gra
tificaciones locales:

Oficiales jenerales, 1,200 pesos anuales.
Coroneles, 800 pesos anuales.
Otros jefes, 540 pesos anuales.
Oficiales, 365 pesos anuales.
Individuos de tropa, 60 peses anuales.
Art. 24. Los oficiales jenerales, jefes i oficiales del 

E jército  en campaña presentes en el teatro de opera
ciones, gozarán de las gratificaciones siguientes:

Jepcral en jefe, 15 pesos diarios.
Jefe  de estado mayor jcneial i je fe  de división, 22 

pesos diarios. ,
Oficiales jenerales presentes en el E jército det ope 

raciones, jefes de brigada i jefes de estado mayor 
divisionario, 10 pesos diarios.

Coman lantes de Tejimiento, 8 pesos diarios.
Jefes de batallón, brigada o escuadrón que no for- 

man parte de algún Tejimiento, 5 pesos diarios.
Jefes de compañía, en propiedad o accidentales, 3 

pesos diarios.
Demás jefes presentes en el ejército de  operaciones,

3 pesos diarios.
Demás oficia’es presentes en el ejército de opera

ciones, 2 pesos diarios.
Art. 25. Los jenerales, jefes i oficiales del ejército 

de operaciones recibirán, al movilizarse por prii 
vez en campaña, una gratificación eatraordinaria 
rrespondieute a la décima parte del sueldo anual 
nado a sus empleos respectivos.

Igual gratificación recibirán los jefes i oficiales que 
cambiaren de guarnición aisladamente por orden del 
Gobierno. . . .

Art. 26. A  los oficiales jenerales, je tes i oticiaies 
que en desempeño de comisiones del servicio tuvieren 
que cambiar de residencia, i a  los oficiales que nece
siten por primera vez proveerse de arreos militares, 
se les podrá además anticipar hasta la suma equiva 
lente a dos meses del sueldo asignado a sus empleos. 
Este anticipo deberá garantirse con fianza de super 
vivencia i será reintegrado con una cuota que no ex 
ceda de la tercera parte del haber mensual.

Los oficiales de caballería i  artillería, al incorpo
rarse por primera vez al cuerpo, recibirán caballo i 
montura, i  los de injenieros, instruraanti 
valor que no exceda de 500 pesos
dos por el Fisco.

E l Presidente de la República reglamentará el n 
do i forma en que se haya de hacer este suminis 
i las garantías que deben exijirse a  los que lo

A rt. 27. Los oficiales jenerales, jefes i oficiales que 
tuvieren títu lo  universitario de injeuiero i que perte
necieren a la dotación de alguno de los cuerpos del 
Ejército, gozarán además del sueldo correspondiente 
a su empleo militar, de un aumento de 15 por 
ciento, el cual será de 20 ¡por ciento para el je fe  de

Art. 28. Siempre que un oficial jeneral, jefe "  - R 
e hallare con opción a dos o

i suministra-

ratificacióncial se hallare con opciou u « m u  ............. — o ..................  ,
solo gozará de la  que le fuere mas favorable. Se escep-- gozarán de las gratificaciones mensuales

las gratificaciones estali 
23 i  27, que son compatibles

De la  Intendencia i

A rt. 29. La Intendencia i Comisaría Jeneral ¿ 
Ejército i Armada será servida por el persoqal que 
anualmente se consultará en el presupuesto de g 
del Ministerio de Guerra i Marina i sus empli 
tendrán los sueldos que a continuación se espresanií

E l Intendente i comisario jeneral, rango de jeni 
de brigada i sueldo anual de 7,500 pesos.

E l oficial mayor i el secretario, sueldo de 5,000 pe
sos anuales.

Los jefes de sección, sueldo de 4,000 pesos anuales,
Los inspectores delegados i oficiales primeros, ¡nel

do de 3,000 pesos anuales.
Los oficiales segundos, sueldo de 2,400 pea»

Los oficiales terceros, sueldo de 1,500 pesos am¿
Los oficiales cuartos, sueldo de 1,000 pesosmoj
Los oficiales ausiliarcs, sueldo de 600 pesos and
E l portero primero, sueldo de 500 pesos anuah 

los segundos de 360 pesos anuales cada uno.
Art. 30. La comisaría de guerra i marina será l 

vida por un comisario, jefe superior de  la oficina,i 
sueldo de 5,000 pesos anuales, i por los oficiales! 
le asigne el Presidente de la República, de las el 
indicadas en el artículo anterior.

A rt. 31. Los puestos anteriores pueden ser sera 
por jefes i oficiales del ejército del rango equival
„ jspresa . . . .

A rt. 32. La distribución de los servicios entl
diversos empleados de la Intendencia i Comisan 
paral del Ejército i A rm ala  i los deberes que i  

corresponda desempeñar, serán fijados por r 
;os especiales que dictará el Presidente de la 

pública.

Sueldo» i  gratificaniones de la  Armada

A rt. 33. Los oficiales jenerales, jefes i oficiales áj 
guerra de la armada, gozarán de los =■•«’<«»» aniiMB 
siguientes:

V ice-alm irante..................................
Contia -alm iran te ........................ •••
Capitán de nav io ...............................
Capitán de fragata ......... ...............
Capitán de c u b e ta ......................
T eniente 1 °

6,750
5,400
4.200
3,000
2,250
1,50

irdia-iw e 1 “
id. de 2

Los cndetes'de la Escuela Naval gozarán déla aeig 
ación ile 300, pesos anuales. . ,

A rt. 34. Los oficiales jenerales, jefes 1 ofielri •
, ,l„ la m , d , ,  cuando so luden
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Con mando jencral Je 
nn buque

Con cargo del del 
de un buque

V ice-alm irante---------
C on tra talm iran te.. .  . 
Capitán  de  nav io .. . .

Id . de f ra g a ta ... 
Id . do c o rb e ta ..

T enien te  l.° .................
Id.

G uardia-m arina de l.* c lase .. 
Id . id. d e  2.a clase...................

35

Los je fe s u  oficiales de e jército que sirvan en las 
guarniciones de las naves del E stado i los capellanes 
embarcados, gozarán de la  gratificación con car-o  a 
bordo que se asigna en el precedente cuadro, según su 
correspondencia de grados.

Los guard ia-m arinas de  2.a clase recibirán además, 
por una sola vez, los instrum entos profesionales nece- 
sanos en el servicio por un valor que no exceda de 
0UU pesos i en la misma form a establecida en el inciso
2.° del a rt. 26.

A rt. 35. E l P residen te  de la R epública  decretará 
para los efectos del a rtículo an terio r, la clasificación 
de los buques de la  arm ada, atend iendo  tan to  a las 
condiciones de ellos como a la naturaleza de la comi
sión que desempeñen.

A rt. 36. E l Presiden te  de la  R epública  designará 
cual de las gratificaciones del artículo 34 debe abonar
se a  los oficiales em barcados en una  lancha-torpedera.

ofic,aI jeneral, je fe  u  oficial de 
guerra o mayor de  la armada, em pleado en tierra, po 

ra S0Z!‘r  de otras gratificaciones que las que espresa 
mente se lo asignan en la p resente lei.
e n í u  38-.Para loa efectos de estas gratificaciones se 
consideraran como buques de prim era  clase el D epar
tamento de Arsenales, la Oficina Hidrográfica i el de- 
E a  d f  ¡ .torp?dos’ '  como de tercera clase la 
oficina de faros i capitanías, la de c aita s e instrum en- 
08 i la sección de artillería.

E! director de la E scuela N aval tend rá  la  misma
Ie ’ o »  *  ’ ü" V  £ ' “ d * M ¡lit"  ‘ "««“ ■
caigo” " ™  U  «'c embarcados con

a u M . ™  Í8f'*  ‘ OflC" ' “• d d  ’ -i4™ 1» ‘ A rm ad , 
que desempeñan comisiones hidrográficas u  otras 
especiales, d , „ , r„ „ fu , „  del g ' , , , / / , "  
cación que de  las fijadas en el artículo 34 les asigne 
el P residente de la República en atención a la  im por 
tancia i responsabilidad de la comisión. •

E stas gratificaciones solo se  abonarán cuando los 
interesados hayan dado cuenta  satisfactoria de su co
misión a quien  corresponda.

A rt. 40. E l je fe  de  la  A rm ada que desem peñe el

;.....gratificación de 3 ,600  pesos anuales: i el mayor
jeneral de l departam ento  de  una  de 2 ,400  pesos 
anuales. r  .

A rt. 41. E l je fe  de estado m ayor de una  escuadra 
o diviaidn gozara d .  gratificación de m ando de buque 
de  prim era clase i  los je fa ,  i  oüaialas da gue-ra  perte- 
necientea al mismo estado m ayo, de la  de m ando de 
buque do segunda clase.
I ,™ ,1' Los je £es i oficiaIes d e  guerra de la Arma- 
de a ,till°bí e"kaií  de  esPecial«sta en los ramos
de artillería, hidrografía o e l e c t r i z a d  i torpedos, go
al 10 n n ? " 3 8 ra t‘h?ació“  estraordinaria  equivalente  
al 10 por ciento del sueldo de su empleo m ientras 
permanezca en ejercicio de su especialidad.

E l títu lo  de especialista deberá  obtenerse en v ir
tud  de un  exam en i en conform idad a un reglam ento 
que  el Presiden te  de  la  R epública  dic tará  oportuma

t n l n l Ín jenÍerr  ,de b  A rm ada podrán ° bt e n «  el tí
tu lo  de especialistas en el ram o de e lectricidad i tor- 
pedos previas las pruebas reglam entarias.
c ¡ , 2 , « “ ° de ' • pe“ l i ,“  d ' b“ í

Los cinco primeros especialistas de cada ram o no 
irán ser nom brados por el P residen te  do la República
o f i S m l í o ^ T r ’ e,ÍjÍén? ° l08 “ ‘r e l o í j S

oficiales mas com petentes en cada especialidad a fin 
de que éstos puedan  form ar las comisione q.’.e  1,an 
de exam inar a  los otros. 4

TÍTULO XÍII

d« la  A rm ada

» t .  lei da.igu,’  .  °  ‘ f "  í  " " ' d°
grado equivalente: J ofac'a les de guerra de

— -  d e  com m dauU  j«ncm l_de g0M ri dc
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Art. 48. El personal del cuerpo de cirujanos de la 
armada comprende las clases que se espresan en «| 
cuadro siguiente, con el rango i gratificaciones «1 
en ¿1 so señalan i con el sueldo que el artículo 33 
asigna a los jefes i oficiales de grado equivalente: I

A rt. 44. E l Presidente de la República decretará, 
para los efectos del artículo anterior, la clasificación 
de las máquinas de las naves i torpederas de la Ar 
mada en atención a la  fuerza i complicación de ellas.

A rt. 45. E l injeniero inspector de máquinas será 
considerado, para los efectos de la gratificación, como 
inspector de máquinas a flote.

A rt. 46. Los injenieros pertenecientes a  la dota
ción de una lancha torpedera a flote gozarán en tiem 
po de paz de una gratificación con cargo de máquina 
de primera clase.

E n  tiempo de guerra, i estando la lancha en cam 
paña, el Presidente de la República designará cuál 
de las gratificaciones del artículo 43 deberá abonarse 
al injeniero o injenieros de ella.

A rt. 47. Los injenieros empleados en el departa
mento de arsonales, inspección de máquinas, sección 
de lanchas torpederas i escuela naval, se considerarán, 
para los efectos de la gratificación, como pertenecien
tes al personal de una máquina de segunda clase. 1

i
i'

Id. 
id. 

2.a claso... 
C

iruiano 1."...................
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g g nilario de una esc ua-

j
o  o  o  o

S  é £ ¡ : Sin cargo de servicio

,o w u  m
Como pasajero en comí-

naves del Estado

Art. 49. Para ser nombrado cirujano mayar <1 
cualquiera clsse o cirujano primero, se necesita qw 
el agraciado tenga título de módico-cirujano dafl 
Universidad de Chile; para ser cirujano segando»’ 
requiere haber rendido todos los exámenes queijl 
exijen para optar al grado de licenciado en la Facul
tad de Medicina; i para practicante ser bachiller cu 
medicina.

No so nombrará cirujano segundo sino a falta de 
médico titulado que sirva el puesto de primero. J

Art. 50. El personal do contadores de la Armada 
constará de las clases que so espresan en el cuadra 
siguiente, con el rango i gratificaciones que en él se 
señalan i con el sueldo que el artículo 33 asigna a I» 
jefes i oficiales del grado correspondiente:
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Sin cargo de contabili 

dad
f

Como pasajero en comi-

13___ € S S S naves del Estado

A lt. 55. Para  ser nom brado piloto prim ero o se
gundo, se necesita tener títu lo  do capitán de  la  m a
rina m ercante chilena.

A rt. 56. Pa ra  los efectos de la  subordinación i su 
cesión de mando, los pilotos primeros o segundos serán 
reputados como los guard ia-m arinas do prim era  clase 
menos antiguos.

A rt. 57. E l aud ito r de guerra  Je  la  A rm ada, cuan
do se encuentre embarcado i en campaña, tend rá  el 
sueldo i gratificaciones do un cap itán  de  fragata con 
mando particular do buque de tercera clase; i en el 
departam ento el correspondiente a un  capitán de cor
beta.

TÍTULO XIV
Sueldo i  gratificación d i  la  jen tc  de m ar de. la  A rm a d a

A rt. 58. La clasificación i sueldo m ensual de la 
je n te  de m ar al servicio do la A rm ada de  la R epúbli
ca serán los que a  continuación se espresan:

Sub-ofi cíales

Condestables instructores de a rtille ría  i tor

A r t  51. Los contadores, an tes de e n tia r  en pose
sión de su empleo, deben rendir una fianza a satisfac
ción del in tendente  jen era l del E jérc ito  i A rm ada por 
la suma de 4 ,000  pesos si tuvieren el rango de jefes,

de 2,000 si tienen  el rango de oficial subalterno.
A rt. 52. Los contadores que tengan el cargo de 

Tlguna contabilidad en tie rra  serán considerados, para
os efectos de la  gratificación, como pasajeros en co 
misión del servicio.

Art. 53. Las comisiones de  guarda-a lm acenes de 
marina i de inspector de contabilidad de la A rm ada 
deberán recaer en contadores de segunda clase a lo 
menos. Los que las desempeñen gozarán de una gra
tificación con cargo de  contab ilidad  de un  buque.

Art. 54. E l personal del cuerpo de pilotos se com 
pondrá de las clases que se espresan en el cuadro si 
guíente con el rango i gratificaciones que en él se 
señalan i los sueldos que el a rtículo 33 designa a los 
riciales del grado equivalente:

C L A SE S R A N G O

GRATIFICACIONES

I /

O á

í í

iloto prim ero T en ien te  p rim ero . 65 45 35

Id . segundo Id . segundo. 60 40 30

Id. te rc e ro . G u ard ia  m arina  de 
1.a c lase .......... 50 30 25

p e d o s ....................................................................... •$ 125
Condestables instructores de a rtille iía .............  100
M ecánicos torpedistas.............................................  100
Farmacéuticos m ayores..........................................  100

Sarjentos de mar de primera clase
C o n tra m ae stre  p iim eros........................................  8 80
Condestables primeros........... .................................. 80
C arpinteros p r im e ro s .............................................. 80
Sarjentos de atinas de prim era  c lase..................  65
O breros mecánicos..................    80
H erreros primeros.............................................   70
Armeros primeros...................................................... 65
Caldetoros................................................................   80
Buzos....................................................    100
Farm acéuticos........................    70
Músicos mayores.....................................  60

Sargentas de mar de segunda claso
Contramaestres segundos.................................. $  60
Condestables segundos............................................  60
C arpinteros segundos..............................................  60
M uestres do señales de segunda clase................. 50
Sarjen tos do arm as de segunda clase.................  52
C alafates.......  ............................................................. 45
Veleros..........................................................................  45
Pañolero» jencrales...................................................  50
Pañoleros de m aquin istas...................................... 40
P iutore».............................................................   50
H erreros segundos....................................................  50
Armeros segundos....................................................  45
Despenseros......... ......................................................  40

Cabos de mar ¿«¡primera clase
Cabos de arm as do prim era c lase....................... §  45
G uardianes................................................................... 45
M aestres do señales de segunda clase................ 40
A yudantes de condestables.................................... 40
Pa trón  de boto del com andante en je fe ............  35

Cabos de mar de segunda clase
Cabos de arm as de  segunda claso.......................  $  3.5
Tim oneles................................................. qe
Cabos d e  en trepuentes........................
Bodegueros....................................................
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Capitanes de alto..................................................
Fogoneros primeros......... .....................................

Marineros
Lampareros........................... ...................................
Fogoneros segundos..............................................
Marineros señaleros de primera r íase ..............
Marineros primeros................................................
Marinaros señaleros de segunda clase...............
Marineros segundos.......................................... .
Carboneros............................................. ..................
G rum etes.................................................................
Músicos primeros...................................................
Músicos segundos...................................................
M tísicos turceros.....................................................

Servidumbre
Mayordomo del comandante en je fe ............  ?
Mayordomo jenera i...............................................
Mayordomos primeros...........................................
Mayordomos segundos............................. ...........
Cocinero del comaudante en je fe ............  . ...
Cocineros primeros.................................................
Cocineros segundos................................................
Cocineros terceros................................................. .
M otos de cám ara ...................................................
Ayudantes de  cecina.............................................
Panaderos...............................................
Enfermeros...............................................................
Sastres.......................................................................

Plazas especiales pora arsenales i maestrauzaa
Maestros mayores de carpintería....................... i  100
Maestros mayores de herrería.............................  100
Maestros mayores de c a la fa te s .........................  70
Maestros veleros.....................................................  90
Condestables mayores........................................... 100
Cobreros....................................................................  90
Plomeros hojalateros.............................................  70
M otonems toneleros............................................... 70
Ayudantes de carpinteros..................................... 24
A yudantes de herreros..........................................  28
Aprendices de carpinteros.. . .......   15

AtL 59. I-os cabos de mar i marineros primeros 
que obtengan títu lo  de torpedista, gozarán de una 
gratificación igual al 20 por ciento de sus respectivos 
sueldos i  los cabos de mar i marineros primeros que 
tengan título de artillero, una equivalente al 10 por 
ciento de su sueldo.

A rt. 60. Los buzos i los individuos de la dotación 
de los buques de la armada quo presten servicios do 
tales, gozarán de  la gratificación de un peso por la 
primera hora de trabajo i cincuenta centavos por cada 
una de las subsiguientes, i los ayudantes ausiliares do 
éstos, la de veinte centavos por hora.

A rt. 61. Los individuos empleados en las torpede 
ras, siempre que éstas estén en servicio, gozarán de 
una gratificación del 50 por ciento de sus respectivos 
sueldos en tiempo de guerra.

E stas gratificaciones serán cubiertas por los conta
dores en los ajustes mensuales, en virtud de certifica
do por escrito de los comandantes de los buques, n 
cuyo cargo hayan sido puestas las torpederas.

A rt. 62. La jen te  ile mar quo preste sus servicios 
en tierra i en el estranjero, gozará de los sobresuel
dos siguientes:

Los sub-olicialos, 30 pesos mensuales;
Los sarjentos de mar de primera i segunda clase 

25 pesos mensuales;
Los cabos de mar de primera i  seguuda clase, 20 

pesos mensuales;
Los marineros i servidumbre, 15 pesos mensual* 
A rt. 63. Los sub-ofíciales, sarjentos, cabos, m»¡. 
tros, servidumbre i clases especiales del servicio 4

la armada tienen derecho a premios de constandH  
retiro a inválidos en la misma forma que estábil 
los artículos 17 i 18 para el ejército.

título xv

Disposiciones jene cales

40
60
35
30
50
45
40
30
20
20
30
20
30

A rt. 64. Los empleados de los servicios anexos j| 
ejército i a la armada, considerados en esta lei i que 
tengan rango de je fe  u oficial, se designarán con el 
título jenérico de oficiales mayores, i  cualquiera que 
sea su rango, estarán siempre subordinados, en actos 
del servicio, a  los oficiales de guerra, aunque éstos 
sean de menor graduación.

A rt. 65. Los oficiales mayores tendrán derechos 
retiro i montepío en la misma forma que los oficiales 
de guerra.

Art. 66. Declarado en campaña el ejército perma
nente o una parte de él por decreto del Presidente de 
la República, se entiende que también lo están la 
oficiales mayores i demás empleados de los rama 
anexos al ejército i  armada para los efectos déla 
viáticos i demás gratificaciones.

Cuando estos empleados salgan del lugar de asM  
sidencia, en desempeño de comisión del servicio,!*! 
zarán de los viáticos correspondientes mientra** « 
la comisión.

A rt. 67. En tiempo de paz, ningún oficial iu)fe| 
podrá ser ascendido a un rango superior antes Je cu* 
plir cuatro años de servicio en la clase que desemp I 
ñe, con escepción de los cirujanos segundos que ¡» 
drán ser ascendidos a primero cuando hayan obtenía* 
títu lo  de m édico-cirujano en la Universidad de Chile.

E n  tiempo de guerra el Presidente de la Repiiblia I 
podrá promover o remover de una clase a otra alai 
oficiales mayores del ejército i  armada como me]« 
convenga a ios intereses del país.

A rt. 68. El número de oficiales mayores del ejfr . 
cito i armada so determinará anualmente por la W 
de Presupuestos.

A rt. 09. Los sueldos, gratificaciones i demás asi? 
naciones adeudadas o que devengaren las personas* 
que se refiere la presente lei, mientras permaueM» 
en comisión del servicio fuera del país, serán pag«4| 
en oro o en valores equivalentes según el tipo » I 
cambio.

A rt. 70. Las disposiciones contenidas en lo» I 
culos 1.", 6.", ti), 20, 2">, 26 i 23 do esta hn, « |
aplicarán también a los oficiales jencrales, jefe* > I  
ciatos do guerra i mayores de la armada. . 1

A rt. 71. P á ra lo s  efectos de la subordinaciénB 
litar, los sub-oliciales serán reputados corno 1"» í* |  
tos monos antiguos.
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TÍTULO XVI
§ l.°

D el m ontepío en jenera l
A rt. 72. E l m ontepío m ilita r es una institución 

que tiene por objeto el socorro de las familias de los 
m ilitares del e jército  i de la armada. Se sostiene con 
los fondos erogados por ellos mismos, concurriendo el 
Estado con la parte en que fueren insuficientes.

A rt. 73. Son acreedores al m ontepío de las fam i
lias de los je fe s i  oficiales de l ejército i de  la armada 
nacional, sea que estén en servicio activo o retirados 
temporal o absolutam ente, desde la  clase de sub te
niente O alférez hasta  jenera l de división inclusive, i 
en la marina en los grados equivalentes, siem pre que 
al tiempo de su fallecim iento tengan las calidades 
que exije esta lei.

A rt. 74. El descuento para fondos de  montepío, 
comprende a  todos los jefes i oficiales enum erados en 

i el artículos anterior, en esta forma:
Al subteniente o alférez, 2 pesos al mes;
Al teniente, 3 pesos al mes;
A l capitán, 4  pesos al mes;
A l sarjento-m ayor, 5  pesos al raes;
A l teniente-coronel, 6 pesos al mes;
A l coronel, 8  pesos al mes;
A l jeneral de brigada, 10 pesos al mes; i
Al jeneral de división, 12 pesos al mes.
Com prende tam bién a las personas que lo gocen, 

lesde la fecha eu que en tra  en posesión de ese dere- 
ho, pagando solo la m itad del descuento que se ha 
ía a l oficial al fallecer.

§ 2.®
Derecho a l montepío

Art. 75. Pa ra  tram ita r el derecho al m ontepío mi 
tar es necesario que los oficiales hayan cumplido 
iez años de servicio i que estén al tiem po de su fa- 
ecimiento en posesión de un títu lo  firmado por el 
‘residente de la R epública i por e l M inistro  del ra- 
no, por el cual se acredite el empleo efectivo que 
;ozaban. A  falta del titu lo  será  suficiente la ho ja  de 
crvicio autorizada en form a i certificados df. las ofi- 
inas correspondientes.

A rt  76. Los jefes i oficiales que m urieren en ac 
ión de guerra o por consecuencia de heridas recibidas 
n ella, i los que se retiraren por invalidez del serví 
lo a causa de una función de armas, tram itarán  a su 
trailia el derecho íntegro a montepío, cualquiera que 
;a el tiempo de sus servicios cuando fallecieren. El 
lontepío corresponderá al grado m ilita r de l oficial en
época de su m uerte o  retiro.
Art. 77. Eu el mismo caso se hallan los jefes i  o lí

ales que fallecieren a  consecuencia de epidemia, he 
las, naufrajio, incendio, terrem oto u otro cataclismo 
tando empleados en funciones del servicio.
A rt. 78. Las disposiciones de los dos artículos an- 
ñores comprende a los jefes i  oficiales de la guardia 
cional i mayores del e jército i armada en sus grados 

. uivalentes, aunque no hayan pagado n inguno de los 
scuen tos espresados.
A r t  79. El derecho de las fam ilias al goce de m on
jío  principia al d ía  siguiente de la m uerte del jefe 

B. O. DK D.

u oficial, se goza den tro  o fuera del país i se g radúa 
del modo siguiente:

1. ° Los hijos lejítimos;
2. ° L a  viuda;
3. ° La m adre viuda;
4. ° L os herm anos lejítim os e hijos na tura les, q u e 

dando en tendido que n inguna persona o fam ilia po
dran percibir mas de una  pensión, teniendo derecho 
a op tar por la  mayor en tre  dos o mas.

§3.®

F orm a en que 'se goza el m ontepío i  caneas p o r  que 
cesa detinitioa o accidentalmente  

A rt. 80. El m ontepío se goza conjun tam ente  por
partes iguales en tre  los hijos le jítim os i la viuda. A  
falta  de hijos lejítim os la jv iuda  tom a toda  la pen
sión.

La m adre viuda goza de m ontepío a falta  de  hijos 
lejítim os i de viuda.

Los herm anos le jítim os e hijos na tura les, tienen  de
recho faltando  la m adre viuda, i  gozan de m ontepío 
por mitad.

Eultando herm anos lejítim os e hijos naturales, se 
estingue el derecho en el Fisco.

A rt. 81. E l derecho de m ontepío no prescribe, pero 
dejando pasar mas de diez años sin  cobrarlo, solo se 
abonará lo que corresponde a este tiem po. Se e s tin 
gue este derecho con los segundos asignatarios que 
existieren a la  fecha del fallecim iento del je fe  u  ofi
cial, según el orden establecido en e l artícu lo  prece-

A rt. 82. E l derecho de los hijos le jítim os cesa, en 
los hom bres a los 21 años de edad o an tes s i se casa
ren, i en las m ujeres cuando contrajeren m atrim onio. 
Cesa tam bién cuando unos i o tros ejercieren empleo 
con ren ta  de la nación, pudiendo op tar en tre  la  ren ta  
i el m ontepío, si este fuere mayor.

A rt. 83. Lo establecido en el a rtículo anterior, rije 
tam bién con los herm anos le jítim os e hijos naturales, 
lim itándose la edad de  los varones a quince años.

A rt. 84. Cuando cese el derecho d e  m ontepío por 
motivo de d isfru tar el agraciado ren ta  de la nación 
en rem uneración del empleo, i la asignación deba pa
sar a  asignatarios de l grado tercero o cuarto, se en ten 
derá que la cesación de derecho es solo en la parte  en 
que la  asignación esté com prendida den tro  de  la 
renta.

A rt. 85. La viuda  o m adre viuda  que pase a otras 
nupcias, p ierde el derecho a m ontepío, recuperándolo 
después si volviera a enviudar.

A rt. 86. S i al fallecim iento del je fe  u  oficial tuv ie
re hijas le jítim as o m adre casada, adquieren  una i 
otra su derecho en el grado correspondiente, en caso 
que enviudaren.

D el mismo modo lo recuperan si habiéndose casado 
después de estar en posesión del m ontepío enviudare 
mas tarde.

A rt. 87. S i el je fe  u oficial fallecido dejare hijos 
de  varios m atrim onios i por ju s ta s  causas no les con
viniere vivir en com pañía do la viuda, la ju stic ia  o r
d inaria  d ispondrá se reparta  la asignación en tan tas 
partes iguales cuan tas resu lten  de la  sum a de los hijos 
i la viuda, correspondiendo a ésta el goce en conjunto 
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con sus propios hijos (le la parte que ella i a  ellos les

tOlArt. 88. Toda cesación (le derecho a montepío 
acrece la parte correspondiente a las otras personas 
del mismo grado que estén en posesión de la asigna
ción, i en su defecto pasa el beneficio al grado mine-
d 'A r t  89. Las familias de los jefes i oficiales que 

por haber fallecido sin cumplir diez años de servicio 
no hayan adquirido el derecho a montepío, recibirán 
por una sola vez tres sueldos mensuales iguales a  los 
que por su últim o empleo gozaba el oheial, si el falle
cimiento h a  tenido lugar después de cumplir cinco 
años de servicio como oficial.

Á rt. 90. P ierden el derecho a montepío militar:
1. ° Las personas que hayan m uerto civilmente;
2. ® L as que según las leyes son indignas de suce 

der al difunto como herederos o legatarios, i al efecto 
es obligado el promotor fiscal a iniciar juicio para 
obtener la declaración de indignidad;

3 0 La viuda divorciada indefinida o perpetuam en
te, habiendo ella dado ocasión al divorcio.

§ V
Form a de hacer valer el derecho a montepío i  modo 

de resolver los casos litijioso»
A rt 91. La persona que se creyere con derecho a

montepío debe dirijirse al Presidente de la República 
con una solicitud, acompañando los documentos si
guientes: .

1. ° La fe de muerte del jefe u  oficial;
2. ° La hoja de servicio autorizada en forma.
A rt. 92. Los hijos lejítimos deben acompañar

además:
1. ’ F é  de casamiento de los padres;
2. » Fé de muerte o de divorcio legal de la madre o 

del casamiento de éstos si pasaren a otras nupcias;
3. ® La fé  de bautismo;
4. ® Que no tienen impedimento legal según ci ar 

tícuío 82 para gozar del montepío.
A rt. 93. Las viudas presentaran ademas de los do

cumentos de que habla el artículo 91:
1. ® L a  fé  de casamiento;
2. ® Certificado de que no estaban legalmente divor

ciados en la fecha de la muerte del marido;
3 ® Certificado de no haber pasado a  otras nupcias. 
A rt. 94. Las madres viudas acompañaran, ademas 

de los documentos del artículo 91:
1. ® F é  de bautismo del hijo;
2. ® Testimonio fehaciente de 

do de viudez i do que su h ijo  m 
n i viuda.

A rt. 95. L os hermanos le jlti .-^ -, ......... -•-
piezas de que habla el artículo 91 presentarán

1. ® F é d e  bautismo del je fe  u  oficial;
2. ° Fé de bautismo de los solicitantes;
3. ® Testimonio fehaciente de no estar

del artículo 83 de esta lei. ,
Los hijos naturales acompañaran lo espresado en el 

número 3 de este artículo i una copia del instrumento 
público o acto testam entario por el que fueron rr  
nocidos por el padre. „ i i„ ri>nre

A rt 96 Cuando algún documento no pudiere pre 
sentarse en forma legal, los interesados rendirán prue 
ba ante la justicia ordinaria.

ue se halla en es 
deja hijos lejítiir

s de las

Art. 97. El Presidente de la República, t ,
■viamente al director del Tesoro i al Tribunz™ 

...ientas, pasará en vista al Fiscal de Hacienda^, 
solicitudes sobre montepío, i si estos funcionario^ 
encontraren inconveniente legal, declarará el derer 
a las pensiones en conformidad a esta lei.

A rt. 98. Si se suscitare cuestión sobre la validj 
nulidad del matrimonio, sobre la lejitimidad d< 
hijos o hermanos, o  cualquiera que tenga relación 
el derecho a montepío, so ven tila rá ' 
juicio en forma legal i se pasara el 
justicia ordinaria, para que, oyendo a 

al fiscal, se pronuncie sobre el punto litijioso. i 
nmeiada la resolución favorable, volverá el es 
te  al Presidente de ¡a República para que r 
sobre la solicitud de montepío.

A rt. 99. E l montepío consiste en el pago, a 
■ona o familia agraciada, de una suma mensual J  
/  dente al número de años servidos por el jef 
;ial legatario multiplicado por la mitad del di 
mensual que se le hacía al tiempo de fallecer

E l cómputo de años nunca excederá de c. 
annque el interesado compruebe haber servido a

!>e la  continuación de lo¡ derechos de montepío, fi 
por los fraudes en que incurran las p e r s o ^  
funcionarios públicos.

entaren

I
Art. 106. Los asignatarios que se l 
territorio de la República sin dar av i~ , , ,

goce al montepío mientras permanezcan e H 
tranjero.

A rt. 100. Cada cuatro meses presentarán las ; 
uas, hijos, madres o hermanas solteras que 
en el país un certificado de permanencia en vr 
soltería, firmado por el oficial del Rcjisiro ( 
su residencia i otro de los gobernadores o sal 
dos de no tener empleo con renta de la Nacil

Art. 101. Las personas que residan en el es1 
presentarán los certificados del artículo anl 
Ajente diplomático o consular respectivo, ffl 
trasm itirá oportunam ente por el Ministerio ( 
ciones Esteriores al de Guerra o Marina según

Art. 102. Los tutores i curadores de loa 
hermanos presentarán cada cuatro meses el ( 
do de soltería i de no tener empleo con rente 
Nación.

Art. 103. Los funcionarios que por o 
u  omisión dieren informes inexactos son 
conforme a las leyes de los fraudes que por 8̂ 
pudieren cometerse. ,

Art. 104. Los asignatarios que en virtud 
i debieren cesar en’ el goce del montepío l 

. jn  cobrándolo, serán penados con el reu 
triple de la cantidad usurpada o con prisio..- 
lente a la que la lei penal asigna a este lrau »  

A rt. 105. Los cambios de residencia debeiü | 
previo 1 » ™ « , ,1.1 P r e . i t a t e  d . l .K « p » « * j  
los efectos de la percepción del montepío, en 
lijeneia do que el primer pago se hará en o 
precediendo la presentación del cese i (le 10’ ' , dos a que se refieren los artículos 100 » 1 0 3 <  
por los funcionarios del lugar en que los i
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S 6-°
Disposiciones diversa»

A lt. 107. Las oficinas pagadoras (lo la  República 
abrirán cuenta especial de I03 fondos que reciban para 
m ontepío i de loa pagos que hagan por cuen ta  de  los 
oficiales que desde la vijencia de esta leí ingresen al 
E jército  i Armada, a fin de  que el G obierno conozca 
en adelante los gravámenes que im pone al Erario 
nacional o el sobrante que dejan en sus arcas, no 
debiendo ser im putable a esta cuen ta  las asignaciones 
de los artículos 76, 77 i 78 por ser deuda de gratitud  
que el Estado reconoce.

Art. IOS. Todas las oficinas pagadoras de la R epú
blica son obligadas a practicar los descuentos que 
previene el artículo 74 i son igualm ente obligadas a 
pasar a la Tesorería Fiscal de Santiago i al T ribunal 
de Cuentas una noticia sem estral de los descuentos 
verificados, para que estas oficinas puedan hacer a 
los subalternos los cargos correspondientes por las 
)misione3 o descuidos.

A rt. 109. N o son responsables los agraciados por 
os descuentos que se hubieren  dejado de hacer por 
as oficinas de H acienda al je fe  u  oficial que  repre- 
enten.

TÍTULO XVII 
Articulo* transitorios

Art. 110. T endrán  derecho al sueldo de actividad 
ue fijan los artículos l . °  i  2.®:

1. ® Los jenerales i  coroneles retirados absoluta- 
ente i que  hubieren  cum plido cuarenta años de
rvicio;
2. ‘  Los jenerales, je fe s u  oficiales retirados absolu- 
nientc i  que hubieren servido en  las cam pañas de 
Independencia o en la  de la Restauración;
3. ® Los jenerales, je fe s  i  oficiales retirados como 
válidos absolutos i que hubieren  tom ado parto  en 
guerra perú-boliviana.
Los jenerales, je fe s i oficiales que hayan obtenido

«lula de retiro a b«dn t > i que gocen actualm ente de 
na giatilicación especial, tend rán  derecho a  optar 
itre el sueldo i gratificación de que gozan actual- 
ente o el asignado por esta lei.
Lo dispuesto en el p resente artícu lo  es aplicable a

8 .jefes i oficiales de  guerra  i  mayores de  la Armada. 
Art, 111. Siempre que los sueldos (com prendiendo 
50 o 25 por ciento según el caso) de  quo actual- 

ente gozaren los servidores del E jérc ito  i A rm ada 
an superiores a los establecidos en la  presente lei, 
seguirán abonando m ientras dure  la actual campa- 
de pacificación.
Art. 112. Los jefes, oficiales o empleados de  ramos 
exos al Ejército o  G uardia Nacional movilizada que 
hiendo prestado sus servicios en tiem po de guerra 
edaren sin colocación a la cesación do ésta i que 
»ta tres meses después fuere necesario licenciar, 
idrán derecho a tres  meses d e  sueldo.
Art. 113. Pa ra  los efectos de esta lei i m ientras se 
te la de p lanta del E jército , so tendrá  como tal 
•a los oficiales jenerales la de las leyes actuales i 
a los dem t- p f .¡ i oficiales la  que ex ista  al term i- 
• la actual ele apaña de pacificación.
Vrt. 114. E sta  lei rejirá  desde su publicación en el 
v io  Oficial.

A rtículo final.— Q uedan to ta lm ente  derogadas las 
disposiciones preexistentes sobre sueldos, gratificacio
nes i montepíos del E jérc ito  i A rm ada, i las de otra 
natura leza  quedan derogadas solo en cuanto fueren  
contrarias a  la  presente.

Santiago, Sala de la  Comisión, a 27 de jun io  de 
1891.— José Velásquez.—  José Francisco O ana.—- 
Orozimbo Barbosa.— (¡uiltenno M aelemna.— Exequiel 
Fuentes.— Acario Cotapos.— D avid M arzdn.— Be'.i- 
sario llojas. —  M anuel Sa la s Lavaqui.— Tom ás 2.° 
S m ilh .— JosA D om ingo Vehísquez).

E l señor AIten(les  (P residen te).— Creo que  sería 
conven:e n te  publicar el informe que se está leyendo. 
A sí se ahorraría  tiem po i se podría en tra r en la lec
tu ra  de otro proyecto que hai, que es bastan te  largo.

Si no hai inconveniente, así se hará,
Acordado.
E l señor Cotapos.—Y o soi de opinión, señor 

Presidente, que todos estos proyectos i  solicitudes de 
a lguna cstensión deben publicarse.

El señor A tien d es  (Presiden te)— Se había  co
menzado la lectura  de este proyecto, señor D iputado , 
porque, según el R eglam ento, debe hacerse así.

El señor Salas L a v a q u i.—C onvendría, para 
ahorrar tiem po, que solo se d iera lectura  al preámbulo 
i a  las firmas del proyecto que presenta inform ado la 
Comisión de  Guerra. Creo que él debe im prim irse por
que es m ui largo, para  repartirlo  a los señores D ip u 
tados.

E l señor A tie n d e s  (Presiden to).— ¿Pasó a  la 
mesa e l proyecto a que se refiere el señor D iputado!

E l señor Salas L avaqu i-—E stán  recojiendo 
las firmas i me parece conveniente que  m ien tras tan to  
se le dé lectura.

E l señor Sn ilth .—Pido  la  palabra.
El señor A lleudes  (P residen te).— N o se  ha con

cluido todavía la cuenta, señor D iputado.
E l señor Sn ilth .—E s que se encuentra  en la 

sala un señor D iputado que no h a  prestado el ju ra 
mento.

E l señor A tien d es  (P residen te).— Cuando haya
mos concluido la cuenta, podrá pasar a  prestar el ju 
ram ento e l señor D iputado por Traiguén.

lis te  o tro  proyecto, que es el últim o de la cuenta, 
está im preso i será repartido a los señores D iputados.

E l señor G arcía  Collao. — Perfectam ente , 
señor.

E l señor A tien d es  (P residen te ).— A ntes de  en
trar  en la o rden del día, puede pasar a  prestar ju ra 
m ento el señor D iputado  por T raiguén.

Prestó el juram ento de estilo i  se incorporó a  la  Sa la  
el señor R am ón V icuña S ., D ipu tado  p o r  Traiguén.

E l señor Salas L a v a q u i —Pido la palabra.
E l señor A tien d es  (P residen te).— Perm ítam e 

que diga unas pocas palabras, señor D iputado . Voi a 
hacer lijeras observaciones sobro asuntos ya resueltos 
por la  H onorable Cámara.

En prim er lugar, debo advertir  a  la  Cám ara que  la 
Com isión de  T abla ha acordado poner en tab la  el 
proyecto relativo al señor Vásquez, cuya preferencia 
se hab ía  acordado ya por indicación del señor V idela.

Adem ás, yoi a llam ar la  a tención do la  Cám ara 
sobre una dificultad que  encuentro en el proyecto 
sobre prórroga para el pago de los derechos de ad u a
na E l  Senado h a  devuelto  s in  modificación e l men-
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saje del Ejecutivo aprobado por esta Cámara sobre el
particular.

Del contexto de la lei se deduce que la fecha 
cial para la estimación del plazo será el 6  de julio, 
puesto que ella ha sido aprobada en ambas Cámaras 
i deberá ser promulgada en este mos. S in embargo, 
de la fecha del mensaje del Ejecutivo se deduce que 
el espíritu de la lei es para que el plazo se cuente 
desde el 6 do junio.

Como la H onorable Cámara vé, hai una irregulari
dad que es necesario subsanar, i, por otra parte, i 
la lei ha sido ya aprobada por el Senado, será i 
sario obrar de acuerdo con él para obviar la dificultn*l.

Me parece que este proyecto, tal como ha venido 
del Senado, va a dar lugar a  algunas dificultades, por 
cuanto podría creerse que el plazo que se proiroj 
hasta el 6 de julio; por eso me parece que sería 
veniente que lo modificásemos, diciendo: <se prorroga 
el plazo concedido por la lei de 6 de junio», en lug¡ 
de 6 del presente.

Después de hacerle esta modificación, habría qu 
enviarlo nuevamente al Senado, pero creo que no h¡ 
bría inconveniente para ello puesto qne esta ha sido 
la  intelijencia en que este proyecto ha sido aprobado 
por las dos Cámaras.

E l señor B a / I a d o s  E spinosa  (M inistro del 
Interior). —E ntiende que, dentro «le la Constitución, 
la salvedad o aclaración que desea hacer el honorable 
Presidente solo puede tener lugar por medio de  una 
lei. D e otra manera, creo que no se podría volver so
bre un proyecto aprobado ya por ambas Cámaras.

E l señor A tiendes  (Presidente).— Por mi parte, 
no tengo inconveniente algunc para que la aclaración 
a que me refiero se haga por medio de un proyecto 
de lei, como lo desea el honorable señor M inistro del 
In terio r, i  me parece que ese proyecto podría quedar 
mas o menos, redactado^ en estos términos: «En el, 
proyecto aprobado con fecha 3 de ju lio  se entiende 
que el 6 del presente se refiere al mes de junio» o 
autorizar a la Mesa para que lo redacte, quedando 
desdo luego aprobada la idea por la Cámara.

E l señor Bañados E spinosa  (M inistro  del 
In terio r).— E l señor Presidente podría quedar encar
gado de redactar el proyecto en los términos en quo
lo ha indicado.

E l señor A tiendes  (Presidente).— Si no hai in 
conveniente por parte de la Cámara, quedará acorda
do así, i se enviará el proyecto al Senado sin esperar 
la aprobación del acta.

Queda así acordado.
E l señor Oarela  C o í í n o . —¡Hemos entrado 

ya a la  orden del dial
E l señor A tiendes  (Presidente).— Nó, señor Di-

Cuando hablé por primera vez dije que hacía estas 
observaciones antes de la orden del día, i antes de ella 
tam bién ha pedido la palabra el honorable Diputado 
por Valparaíso, señor Salas Lavaqui.

E l señor Salas L avaqui.—H abía pedido la 
palabra, señor Presidente, para manifestar a la Hono
rable Cámara que tengo encargo de los miembros de 
la Comisión de Guerra, de acuerdo con el señor Mi
nistro del ramo, para rogar a mis honorables colegas 
buc dediquen la sesión del martes próximo a la discu

sión jeneral i particular del proyecto sobre 
de sueldos al Ejército.

Este proyecto es conocido de los señores Dii 
dos, por cuanto ya se les ha repartido impreso 
el informe de la Comisión respectiva.

El señor Peña.— Como ese proyecto no está 
tabla i su discusión importaría una roodifieaeU 
orden ya acordado, tengo el sentimiento de opone 
a la indicación del honorable Diputado. |

Además, tengo razones graves que me obligan a 
mar este temperamento, las que no manifestaré « 
H onorable Cámaia hasta ver el jiro  que tome |*¡ 
cusión de la indicación de preferencia que « 
hecho.

S i el honorable D iputado por Valparaíso insiitj 
en su indicación, me vería en el caso de pedir ng 
ella segunda discusión.

El señor Salas L a v a q u i—insisto, señoría, 
sidente.

E l señor Peña.—Entonces pido segunda dis 
sión para la indicación.

Quedó para  segunda discusión la indicación dd, 
r  Salas Lavaqui.
E l señor Cotapos.—H aría indicación par* 

comenzáramos desde luego a discutir las solicituda 
de industriales, i continuáramos en la segunda P  
con e! des| acho de solicitudes particulares en m 
secreta.

E l señor Allende»  (Presidente). —Está ¡» 
diente, señor D iputado, el informe de la Comisióoi 
Gobierno para enviar al archivo diversos proyecta 
Como este asunto demorará poco tiempo, biea pr 
dríamos despacharlo en lo que queda de sesión. ™

E l señor Cotapos.—Acepto el procedí] ‘ 
dicado por el honorable Presidente.

El señor Oarcla Colino.—En 1¡ 
quedó tam bién pendiente el proyecto de lei 
a la espropiación de terrenos destinad' 
de agua potable para Lebu.

Ahora traigo un proyecto de lei que vendré *1 
formar las opiniones de mis honorables colegas,il 
despacho me parece fácil i de pocos momení

Podríamos, por lo tanto, discutirlo desde
El señor A tiendes  (Presidente). 

Reglamento, corresponde continuar la diset 
diente del informe de la Comisión de Gol 
mediatamente después de terminado este 
Iríamos ocuparnos del proyecto a que se 1 

el honorable D iputado por Lebu.
Así quedaríamos todos conformes. a
E l señor García Collao.—üs\i> bien, 

Presidente.
señor Concha  (M inistro 'de  Justicia).- 

, a la Cámara tenga a bien dedicar dos miar 
una modificación «leí detalle introducido por el 
do en el proyecto sobre creación de una Cortó 
Valdivia.

El señor A llende»  (Presidente).— Si no hai i 
conveniente por parte de la Cámara, podríamos 
der a ocuparnos inmediatamente del asunto 
ha referido el señor Ministro.

A dvierto a Su Señoría que como el señor Si 
rio no ha podido asistir a esta sesió 
proyecto ha sido remitido por el Senado.
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Me dice el señor pro-S ecrc tario  qüe aun no se ha 
recibido.

E l señor Concha  (M inistro  de  Ju sticia ).— Siento 
mucho que en este m omento no pueda la  Cámara ocu
parse del negocio a que m e he referido porque su des
pacho es de suma urjencia.

E l señor Peíía.—P or mi parte me permito apo 
yar la indicación del honorable M inistro de Justicia  
i  desearía que tan  pronto como ese proyecto se envia
ra a la Cámara, lo discutiéram os inm ediatam ente.

Pasando a  otro asunto, desearía saber si el señor 
D iputado por Chilláh, al pedir preferencia en una de 
las sesiones an teriores para las solicitudes de los se
ñores Vásquez i Toro, se refirió realm ente a ambas, o 
si aludió únicamente a la de l señor Vásquez.

E l señor A llende#  (P residen te).— La Cámara ha 
acordado ya, ajustándose al parecer de la Comisión de 
Gobierno, d iscutir p referentem ente las solicitudes de 

-los señores Vásquez i Toro.
E l señor P c t l r r . — Siendo así, no tengo nada que 

.decir.
E l señor A llende#  (Presiden te).— E l honorable 

D iputado por Q uin-hao, señor Cortínez, había pedido 
pie el proyecto sobre reorganización de la  D irección 
je n e ra l de Obras Públicas quedara  en la  Comisión 
le  Gobierno.

S i á  la Cám ara ¡e parece podría quedar así acor
ado.

E l señor Cabrera G acitáa.—Creo que sería 
-■íejor que e l señor D iputado redactara un con tra - 

royecto sobre este mismo asunto , sirviéndole de base 
que ya  se ha  presentado, el cual pasaría en seguida al

-chivo.
El señor Cortínez  (don E lo i).— R etiro mi indi- 

ción, señor Presidente.
El señor A llende#  (P residen te).— Si a la Cóma
le parece se dará  por retirada  la indicación, i en tal 

so pasará este proyecto al archivo.
Por mi parte debo hacer presente a  m is honorables 

llegas que padecen un  error al creer que los asuntos 
te pasar, al a rehivo no pueden volver a  ser tratados; 
s señores D iputados tienen el derecho de  solicitar se 
isarchiven los, asuntos que nuevam ente quieran so 
eter a la consideración de la  Cámara. N o obstante, 
i  de opinión que vuelva este asun to  a Comisión.
El señor Cabrera G acitáa .—So creo con ve 
ente vuelva este asun to  a Comisióu, por la razón 
ci sencilla de que la petición de los interesados para 
nstruír un ferrocarril de San Pablo al Sur, ha sido 
melta adm inistrativam ente, i en tiendo  que la Com 
ñía de Ferrocarriles de Tarapcá tiene facultad de

El señor Allende#  (Presiden te).— S i el asunto 
a  resuelto, no tengo observación que hacer.
Si la Caraara no tiene  inconveniente, pasará al ar- 
ivo esta solicitud.
E l señor pro-Secretario leyó la  solicitud siqna/la  
( el número 18.

-El señor A llende#  (P residen te).— E sta  solici- 
1, honorable D iputado, ¿tiene a lgún an tecedente co- 

la  an terior!
51 señor Cabrera G acitáa.—"So alcancé a 
c ibir claram ente la  lectura.
Es del año 76 la solicitud?

,^1  señor pro-Secretario lee nuevamente la, solicitud.

E l señor Cabrera G acitáa .— solicitud  
ya  se ha presentado tres veces i no h a  podido ser des
pachada.

El señor A llende#  (P residen te ).— Los particu
lares no pueden e star a) cabo de  las d ificultades que 
ofrecen estos asuntos, i  en cuanto  a l retardo que ellos 
suelen sufrir en las comisiones puede esplicarse fá
c ilm ente por e l recargo de  trabajo que  tienen  cons
tantem ente.

El señor Cabrera G acitáa,—Por mí parte 
me parecería mas conveniente enviaría  al archivo.

El señor A llende#  (P residen te).— Si la Cám ara 
no tiene inconveniente podemos de jar e sta  solicitud 
en Comisión.

Quedó a si acordado.
S e  consultó a la  Cám ara sobre la  solicitud  19.
E l señor Ballestero#. -  H e pedido la  palabra, 

señor P residen te, para rogar a la H onorable Cám ara 
se sirva dejar esta solicitud en Com isión. M e parece 
que sería conveniente se in form ara de nuevo.

E l señor Allende#  (P residen te).— Si no lrai in
conveniente por parto de la Cámara, quedará  acorda
do que esta solicitud vuelva a Comisión.

Acordado.
Se po tó  a l núm ero 20.
E l señor A llende#  (Presiden te).— D esearía oír 

a  alguno de los honorables miembros de .a Comisión 
sobre el particular.

E l . señor Cabrera G acitáa .—E l G obierno 
ha resuelto desde mucho tiempo atrás llevar a cabo 
esta empresa.

E stas líneas que em palm an con la del Estado, no 
aum entarán  en m anera a lguna los gastos de esplota- 
ción porque están suje tas a la adm inistración cen
tral. P o r  eso el E jecutivo tien e  el propósito  de llevar 
a cabo la empresa.

E stá  ya form ado el presupuesto de los gastos que 
dem andará la  línea de San  Felipe a  San  A ntonio de 
Putaendo.

Sin embargo, i aun cuando están bastan te  avanza
dos los estudios relativos a esta  línea, me parece que, 
dadas las circunstancias por que atravesam os esta  obra 
no puede llevarse a térm ino por ahora, i conviene ar
chivar esta solicitud que tra ta  de la  concesión de un 
trabajo que el G obierno está  resuelto  a llevar a  cabo 
por s í mismo.

El señor A llende#  (P residen te).— Si n ingún 
honorable D iputado hace indicación, pasará al a rch i
vo la solicitud.

A sí se hará.
S e  pasó a l número 21.
Pasó a l archivo por acuerdo tácito, a si como los sin- 

nados con los números 2 2  i  28.
S e  pasó al- número 21¡..
El señor Allende#  (P residen te ).— Rogaría a  la 

Honorable Cámara que dejara este asun to  en la Co
misión do G obierno para que sea discutido oportuna
mente.

A s í  se acordó.
S e  pasó a tra ta r  del núm ero 25.
El señor A llende#  (P residen te ).— Y o no conoz

co los antecedentes de esto asunto. E n  m ateria  de 
estos ferrocarriles sa litreros desearía o ír a lguna espli- 
cación o  tener algunos datos...

E l señor Cabrera G acitáa .—No los recen».
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do, porque han sido tantos los asuntos que la  Comi
sión ha tenido que estudiar, que no es fácil retener 
datos n i menos es posible que volvamos a imponernos 
de ellos.

E l señor Allende»  (Presidente).— P or lo mismo 
que no es posible entrar desde luego a  un estudio 
sobre el particular, yo pediría que quedase en la Co
misión.

Si no hai inconveniente, así se hará.
Acordado.
Pasaron a l archivo sin  discusión los signados con los 

números 26, 27, 28, 29 , 80, 81 i  82. ,
E l señor A tiendes  (Presidente).— E n  discusión 

particular el proyecto presentado por el honorable 
D iputado por Lebu sobre espropiación de terrenos 
para los estanques que han de dar agua potable a esa 
díudad.

E l señor G arcía Collao.—H e pedido la pala
bra para decir mui pocas on apoyo del proyecto pre
sentado per la Comisión sobre espropiación de terre
nos en Lebu.

H e hablado hace poco rato con el In tendente  que 
reside en dicho departam ento i me dice que lo único 
que desea la M unicipalidad es la  espropiación del 
terreno para construir los estanques; que, en cuanto 
al agua, no la necesita por ahora, por cuanto el 
don M aximiano Errázuriz ha cedido por escritura 
pública el agua que se necesitaba para el servicio de 
estos estanques.

Creo que con las esplicaciones que sobre el parti
cular he dado a la  H onorable Cámara, ésta no ten
drá  inconveniente para prestar su  aprobación al pro
yecto informado por la Comisión i que estamos dis
cutiendo.

E l señor A tiendes  (Presidente).— E l honora
ble D iputado por M ulchén no se encuentra on la 
sala, i habría hecho indicación para que la  expro
piación que se solicitaba se hiciera estensiva a  el 
agua; pero después do las esplicaciones que h a  oído 
la  Honorable Cámara, dadas por el .señor Diputado

por Lebu, creo que opinará por aprobar lisa i Hanj.
mente el proyecto informado por la respectiva (k 
misión de esta Cámara.

Si no hai ningún señor D iputado que desee líate, 
so de  la palabra, daremos por agotada la iliscuaid® 
procedeiemos a  votar.
E n  votación.
Pondré en votación, on primer lugar la indicí 

del honorable D iputado por Mulchén.
E l señor S m ith .—No hai número para vota 

señor Presidente.
E l señor García Collao.— S í hai, señor Di

putado.
E l señor A tiendes  (Presidente).— Hai veinli. 

cuatro señores Diputados en la sala, núi: 
te  para proceder a  votar.

S i no hai oposición i nadie exije votación, daré p® 
rechazada la indicación del honorable Diputado por 
Mulchén.

Rechazada.
S i nadie exije votación daré por aprobado el pío. 

yecto informado por la Comisión.
A probado.,
El) señor García Collao.—Hago 

señor Presidente, para que al proyecto ya aprobado» 
le agregue el siguiente artículo:

«Esta lei comenzará a rejir desdo su pablicaciéo 
i el D iario Oficial'».
E l señor Álleildes  (Presidente).— La Cámara 

ha oído la indicación del honorable Diputado pw 
Lebu; si no hai quien haga uso de la palabra nii 
exije votación, la daremos por aprobada. I

Aprobada.
Se suspende la sesión.
Se Suspendió la  sesión.
A  segunda hora la  Cámara se constituyó enini

•creta para  tratar de solicitudes particulares^■

W ashington A llende, 
Jefe de la Redacción.


